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JESÚS CARRANZA, VER. 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  
RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 

POR EL EJERCICIO 2006 
 
I. ANTECEDENTES 
 
En cumplimiento al Decreto 233 publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de 
fecha 7 de febrero de 2008, se notificó al Presidente Municipal y a los ex funcionarios 
municipales responsables del manejo de los recursos públicos en el ejercicio 2006 del H. 
Ayuntamiento de Jesús Carranza, Ver., el Informe del Resultado de la revisión a la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio dos mil seis, a fin de que acudieran personalmente, o a 
través de sus representantes debidamente acreditados para tal fin, al Órgano de manera 
conjunta a presentar la documentación y/o aclaraciones que solventaran las inconsistencias 
que se mencionan en cada uno de los puntos de dicho Informe. 
 
En atención a lo anterior, representantes del H. Ayuntamiento de Jesús Carranza, Ver., así 
como el ex Presidente Municipal, acudieron a las oficinas de este Órgano y presentaron la 
documentación y/o aclaraciones correspondientes para dar cumplimiento al Decreto en 
comento.  
 
El ex Síndico, ex Regidor integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y ex 
Tesorero, no atendieron el requerimiento para comparecer en las oficinas del  Órgano y 
presentar documentación que solventara las observaciones contenidas en el Informe del 
Resultado. 
 
Una vez analizada dicha documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Informe del 
Resultado, se notificaron al representante del H. Ayuntamiento y al ex Presidente Municipal, 
mediante acta circunstanciada, las inconsistencias que fueron solventadas y aquellas que a 
juicio del Órgano, no fueron desahogadas satisfactoriamente, resultado que se informa en el 
presente Informe del Seguimiento al Informe del Resultado de la Cuenta Pública por el ejercicio 
2006. 
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II. IRREGULARIDADES PENDIENTES 
RESUMEN 

 

CONCEPTO IRREGULARIDADES 
Observaciones de carácter financiero 49 
Observaciones de carácter técnico 15 
Limitaciones 0 
Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental 6 
Salvedades 2 
Recomendaciones 24 

Total 95 
 
 

(Los números y letras de las referencias, son los que originalmente se asignaron a las 
inconsistencias en el Pliego de Observaciones respectivo.) 

 
(cifras en miles de pesos) 

 

IRREGULARIDADES QUE PUEDEN SER REPRESENTATIVAS DE UN  
PROBABLE DAÑO PATRIMONIAL 

 

DE CARÁCTER FINANCIERO  
Observaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

1 
Observación Número: 003/092/2006 
IN/PD 

El plazo para la aplicación del descuento del 20% para el pago anual del impuesto predial se 
extendió al mes de Marzo, efectuando descuentos fuera del plazo establecido por un monto de 
$5.1. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 



 ANEXO No.  37 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
JESÚS CARRANZA, VER.   3 

atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, así como operaciones bancarias que 
registran movimiento bursátiles de una cuenta a otra, correspondientes a fondos distintos; 
cuyas acciones evidencian que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las 
obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, es decir, no 
fueron destinadas a los fines que específicamente la ley previene, lo que de subsistir generaría 
la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracciones I y IX y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

118 segundo párrafo. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

2 
Observación Número: 008/092/2006 
EG/PD 

El H. Ayuntamiento efectuó las erogaciones que abajo se citan, que no fueron comprobadas; lo 
anterior, contraviene lo establecido en el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
362 fracción II del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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 No. PÓLIZA 
 Y/O CHEQUE FECHA CONCEPTO MONTO 
 086 14-02-06 Pago 1ª. qna. febrero $   61.4 
 087 28-02-06 Pago 2ª. qna. febrero 32.3 
 232 25-04-06 Fondo fijo     25.0 
   TOTAL $118.7 
 
Además, efectuaron erogaciones que no fueron comprobadas en su totalidad. 
    MONTO MONTO 
 No. PÓLIZA FECHA CONCEPTO PAGADO COMPROBADO 
 5 13-01-06 Pago 1ª. qna. enero $316.0 $301.3 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 
fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, 
X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

No. REFERENCIA 

3 
Observación Número: 021/092/2006 
EG/PD 

Con cargo a las obras y/o acciones que se indican, realizaron los pagos que a continuación se 
relacionan, de los cuales no hay comprobantes que amparen el gasto; lo anterior, contraviene 
lo establecido en los artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 72 fracción XX y XXI 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 359 fracción IV y 362 fracción II del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 OBRA/ACCIÓN No. CHEQUE CONCEPTO MONTO 
 016 7259 Rehab. y Mantto. de obra $2.6 
 019 6845 Pago de lista de raya 4.3 
   TOTAL $6.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
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absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracción III y VII, 38 fracción 

VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones 
IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Ley de Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 

Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. REFERENCIA 

4 
Observación Número: 041/092/2006 
EG/PD 

Con cargo a las obras y/o acciones que se indican, realizaron los pagos que a continuación se 
relacionan, de los cuales no hay comprobantes que amparen el gasto; lo anterior, contraviene 
lo establecido en los artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 72 fracción XX y XXI 
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de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 359 fracción IV y 362 fracción II del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
  
 OBRA/ACCIÓN No. CHEQUE CONCEPTO MONTO 
 200 7029 Pago de lista de raya $2.4 
 202 7003 Pago de mano de obra 4.0 
 202 6723 Pago de mano de obra 3.8 
 206 7028 Reparación y mantto. de vehículos 6.5 
 206 7044 Reparación y mantto. de vehículos 5.0 
 206 6939 Reparación y mantto. de vehículos 15.0 
 206 S/N Reparación y mantto. de vehículos 21.3 
 206 7179 Reparación y mantto. de vehículos 20.8 
 206 7242 Reparación y mantto. de vehículos 60.0 
 217 7261 Energía eléctrica 10.2 
 221 6914 Asesoría administrativa 48.5 
 222 6970 Pago de mano de obra 1.8 
 231 6989 Rehabilitación de obra 1.6 
 304 7023 Adq. y mantto. de equipo de cómputo 19.6 
 312 6805 Rehabilitación de obra         2.1 
   TOTAL $222.6 
 
Además, de las obras y/o acciones que abajo se citan, efectuaron pagos por los montos 
indicados que no fueron comprobados en su totalidad. 
 
    MONTO MONTO 
 OBRA/ACCIÓN No. CHEQUE CONCEPTO PAGADO COMPROBADO 
 200 6916 Pago de lista de raya $  76.0 $   73.4 
 206 7124 Refacciones y mano de obra 32.4 30.7 
 206 7088 Refacciones y mano de obra   41.7   39.1 
   TOTAL $150.1 $143.2 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracción III y VII, 38 fracción 

VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones 
IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

5 
Observación Número: 042/092/2006 
EG/PD 

De la cuenta bancaria número 4028736684 del Fondo, efectuaron traspasos de recursos a la 
cuenta bancaria número 4028736676 de HSBC de Ingresos Municipales por $526.9, que no 
fueron aplicados en obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo, y no 
fueron reintegrados, por lo que no se benefició directamente a sectores de la población en 
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condiciones de rezago social y pobreza extrema, lo que contravino a lo establecido en los 
artículos 33 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, 362 fracción II y 367 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, así como operaciones bancarias que 
registran movimiento bursátiles de una cuenta a otra, correspondientes a fondos distintos; 
cuyas acciones evidencian que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las 
obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, es decir, no 
fueron destinadas a los fines que específicamente la ley previene, lo que de subsistir generaría 
la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículos 33 (FISM), 37 (FAFM) y 46. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículos 19 y 20. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracción III y VII, 38 fracción 

VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones 
IX, X y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I, II y III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 7.10, 
8.2, 9.2, 12.1 y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
El monto del presunto daño patrimonial es por $901.8. 

 
IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE CARÁCTER FINANCIERO 
 

Observaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

6 
Observación Número: 002/092/2006 
IN 

En la balanza de comprobación al 31 de diciembre, se reportaron ingresos por cobro de 
Derechos por un monto de $839.7 y de Productos por $348.5; de lo cual, no se muestra 
evidencia de que sobre estos conceptos se haya cobrado la Contribución Adicional sobre 
Ingresos Municipales establecida en los artículos del 169 al 173 del Código Hacendario 
Municipal, cuya tarifa vigente en 2006  fue el 10%, que se estima equivale a $118.8. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
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servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XI, 37 fracción III, 45 fracciones I y 

II, 72 fracciones I, IV, VII y IX y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

169, 170, 171, 172, 173, 186, 202, 270 fracción I, 357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 2.1 y 

12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, Período 

Contable, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones 
Legales. 

 
No. REFERENCIA 

7 
Observación Número: 004/092/2006 
IN 

El saldo de cuentas por cobrar por concepto de Impuesto Predial, determinado con base en la 
documentación e información presentada, muestra las siguientes diferencias: 
 
  SALDO SALDO INVENTARIO FINAL  
 CONCEPTO DETERMINADO CONTABLE RECIBOS MECANIZADOS 
 Urbano Corriente   $  440.0 $  444.3 $0.0 
 Rustico Corriente 325.7 339.1 0.0 
 Urbano Rezago 2,272.3 2,287.1 0.0 
 Rustico Rezago   2,177.8   2,192.0   0.0 
 TOTAL $5,215.8 $5,262.5 $0.0 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracciones I y IX 

y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

270 fracción I, 287 fracción III, 357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12 y 

12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 

Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

8 
Observación Número: 006/092/2006 
IN 

Existen diferencias entre los Actos Registrales informados al ORFIS por la Dirección General 
del Registro Civil del Estado y los reportados por el H. Ayuntamiento a la citada Dirección, 
mismas que se detallan a continuación: 
 

 TIPO DE FORMATO DIRECCIÓN H. AYUNTAMIENTO 
 Nacimiento 696 705 
 Matrimonio 156 158 
 Defunción 74 70 
 Divorcio 21 0 
 Reconocimiento de hijos 13 0 
 Inscrip. de Sentencia 1 2 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 59 fracciones I y II 
y 115 fracciones IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracciones I y IV y 272 fracción I. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 3.2.5. 
 

No. REFERENCIA 

9 
Observación Número: 007/092/2006 
IN 

Hay diferencias entre la existencia, al 31 de diciembre, de papelería oficial del Registro Civil 
registrada en los reportes presentados por el Ayuntamiento y lo determinado con base en la 
documentación presentada, mismas que se detallan a continuación: 
 
 TIPO DE PAPELERÍA REPORTES DE PAPELERÍA DETERMINADO 
 Hojas rayadas nacimiento  115 119 
 Hojas chicas nacimiento 254 251 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 59 fracción I y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

90 fracción IV y V, 270 fracción IV y 272 fracción I. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 3.2.5. 

 
No. REFERENCIA 

10 
Observación Número: 010/092/2006 
EG 

No se tiene seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento haya acumulado la totalidad de 
percepciones pagadas a funcionarios y empleados, y de que el procedimiento de cálculo de los 
impuestos federales y estatales, así como de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
correspondientes, se hayan efectuado conforme lo establecido en las leyes aplicables. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
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que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 110 fracción I y 113. 
 Ley del Seguro Social, Artículos 27, 28, 29, 30 y 32. 
 Ley del INFONAVIT, Artículo 29 fracción II quinto párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

11 
Observación Número: 011/092/2006 
AN 

A las personas que abajo se citan, se les otorgaron anticipos por servicios que no fueron 
recuperados o amortizados al 31 de diciembre de 2006. 
 
 PROVEEDOR MONTO DE REFERENCIA 
 Víctor Pacheco Argüelles $5.6 
 Teodoro Canseco García 0.5 
 Adela Cortéz  Rincón 26.8 
 Comisión de Agua del Estado 17.0 
 Víctor Pacheco Argüelles       73.0 
 TOTAL $122.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, 
X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 277, 338, 357, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II, 366 y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 6 y 
12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

12 
Observación Número: 012/092/2006 
IR 

No fueron enterados, a las autoridades fiscales correspondientes, los impuestos retenidos a 
empleados derivados de los pagos por salarios, de los meses siguientes: 
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 CONCEPTO MES MONTO 
 ISR Enero $51.6 
 ISR Febrero 50.5 
 ISR Marzo 50.5 
 ISR Abril 50.5 
 ISR Mayo 50.5 
 ISR Junio 50.5 
 ISR Julio 50.5 
 ISR Agosto 50.5 
 ISR Septiembre 50.5 
 ISR Octubre 25.3 
 ISR Noviembre 25.3 
 ISR Diciembre 50.5 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102 primero y segundo párrafos. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

13 
Observación Número: 013/092/2006 
IR 

Efectuaron pagos de honorarios profesionales y/o arrendamiento y no realizaron la retención, ni 
el pago de ISR correspondiente. 
 
 CONCEPTO MONTO 
 Honorarios $21.2 
 Arrendamiento 2.5 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
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que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 102 primero y segundo párrafos y 127 cuarto 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

14 
Observación Número: 014/092/2006 
IR 

De acuerdo a la documentación presentada, no hay constancia de que el H. Ayuntamiento haya 
enterado a SEFIPLAN el 2% del impuesto sobre nóminas por $311.5, por las erogaciones en 
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado 
correspondiente al ejercicio 2006.  
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
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administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, Artículos 98, 99, 

100, 101 y 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

15 
Observación Número: 016/092/2006 
PT 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el soporte documental que avale su 
propiedad. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción IX y X, 45 fracción VI, 105 y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 359 fracción VI, 360, 367, 387, 446 fracciones III, VIII, 447 y 450. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 

3.2.3, 3.2.5 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Costo Histórico, Revelación 

Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

16 
Observación Número: 017/092/2006 
OL 

No se tiene evidencia de que se haya elaborado el Presupuesto de Egresos y de que se haya 
remitido por triplicado al H. Congreso del Estado, a más tardar la segunda quincena de 
septiembre. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción IV, 106, 107 y 115 fracciones   IX, X 

y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

308, 311 y 360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 2.1 

primer párrafo, 12.1 y 12.5 incisos 1) y 2) segundo párrafo. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

17 
Observación Número: 018/092/2006 
OL 

No se tiene evidencia de que el Titular de la Contraloría haya realizado las funciones de control 
y evaluación que abajo se citan, conforme a lo establecido en el Código Hacendario Municipal. 
 
a) Aplicar medidas correctivas a las normas, lineamientos, sistemas y demás instrumentos 

utilizados en el manejo del Gasto Público Municipal, así como fincar las responsabilidades 
que procedan. 

b) Proteger los activos y comprobar la exactitud y confiabilidad de la información financiera y 
presupuestal. 

c) Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas aplicables a la 
Entidad, en el desarrollo de sus actividades y reportar al Cabildo tal situación. 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción XXI y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

385 fracciones I y III, 387 fracción III, 389 y 392 fracción III. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.4 

y 12.9. 
 

No. REFERENCIA 

18 
Observación Número: 019/092/2006 
OL 

Las Actas de Cabildo que abajo se citan carecen de las firmas de los asistentes que se 
señalan. 
 
 No. DE ACTA FECHA FIRMAS FALTANTES 
 S/N 06-01-06 Presidente Municipal 
 S/N 22-03-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 27-04-06 Regidor Primero 
 S/N 05-06-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 22-09-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-10-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 20-10-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 13-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 16-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 23-11-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 S/N 23-12-06 Regidor Primero, Regidor Segundo 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 30, 36 fracciones I, II, III, IV, 37 fracción XI, 38 

fracción I, 70 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción I. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 4.1 

penúltimo párrafo. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

19 
Observación Número: 020/092/2006 
AG 

Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2006, el H. Ayuntamiento obtuvo 
ingresos por $17,203.6, egresos por $19,729.4, y un sobreejercicio presupuestal por $2,525.8; 
sin embargo, incurrió en las siguientes inconsistencias: 
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Ingresos 
a) Durante el ejercicio se recuperaron préstamos otorgados en años anteriores de anticipos y 

documentos por cobrar por $914.7, que incrementan la disponibilidad presupuestal, sin 
registrar el correspondiente ingreso en 2006. 

b) Obtuvieron recursos por financiamiento externo con Banobras por $987.2 cuyo registro 
contable sólo se efectuó mediante el reconocimiento del pasivo correspondiente, sin 
efectuar el registro en la cuenta de ingresos. 

 
Egresos 
c) El H. Ayuntamiento aplicó recursos para los conceptos que abajo se indican que están 

incluidos en el presupuesto de Egresos de 2006. 
 
 CONCEPTO MONTO 
 Faltante caja $107.7 
 Documentos por pagar      1.6 
 TOTAL $109.3 
 
Las situaciones descritas anteriormente modifican el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un sobreejercicio por $733.7. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción V, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 

fracciones I, II, XX y XXI y 115 fracciones V, IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

18 fracción IV, 269, 270 fracción I, 277, 286, 325, 328, 338, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 
362 fracción I, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 375 y 377 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 
3.2.3, 3.2.5, 6, 12, 12.1, 12.2, 12.4 y 12.6. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, Periodo 
Contable, Control Presupuestario, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

No. REFERENCIA 

20 
Observación Número: 023/092/2006 
EG 

El H. Ayuntamiento ejerció recursos del remanente 2005, para obras del ejercicio 2006 por un 
monto de $2,188.0. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracción III y VII, 38 fracción 

VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones 
IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 7.10, 
12.1 y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

21 
Observación Número: 025/092/2006 
OL 

A las obras ejecutadas bajo la modalidad de contrato que abajo se citan, les falta el acta de 
visita a la obra y la garantía de seriedad correspondiente. 
 
Licitación por Invitación Restringida 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN MONTO DE REFERENCIA 
 033 Pavimentación calle Belisario Domínguez 1ª etapa $781.8 
 041 Construcción red de agua potable 2ª etapa 
   loc. Nuevo Morelos 744.8 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 10, 

18, 31, 32, 33, 34 y 36. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción VIII, 113 y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales  10.7 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

22 
Observación Número: 026/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento autorizó la realización de obras bajo la modalidad de contrato que abajo se 
citan, mismas que se adjudicaron mediante el procedimiento de licitación que se señala del cual 
no presentaron los documentos que se indican, señalados con las letras siguientes: 
 
Licitación por Invitación Restringida 
 
c) Acta de Visita al Sitio de la Obra. 
d) Garantías de seriedad. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 042 Construcción sistema integral de agua c, d 
  potable loc. Castrejon I y II 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 10, 

18, 31, 32, 33, 34 y 36 al 44. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción VIII, 113 y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales  10.7 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

23 
Observación Número: 027/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados 
con las letras siguientes: 
 
a) Acta de Entrega-Recepción a la comunidad que señale que la obra está terminada. 
b) Acta de Integración del Comité Comunitario. 
c) Acta Resolutiva y/o Solicitud de Obra del Comité Comunitario.  
d) Acta de Delegación de Facultades. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 014 Rehabilitación y mantenimiento de camino San Luis- a, b, c, d 
  Tecolotepec-Cascajal I-Vasconcelos 
 015 Rehabilitación y mantenimiento de camino Zacualpan- a, b, c, d 
  Francisco I. Madero- Nueva Tapatia 
 016 Rehabilitación y mantenimiento de camino Suchilapan- a, b, c, d 
  Casa Blanca loc. Suchilapan 
 018 Rehabilitación y mantenimiento de calles 
  loc. Nuevo Morelos a, b, c, d 
 020 Rehabilitación y mantenimiento de calles 
  loc. Jesús Carranza a, b, c, d 
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 026 Construcción de alcantarilla loc. Palo de Dulce b, c, d 
 027 Construcción de alcantarilla loc. Nipopolihuitl b, c, d 
 033 Pavimentación de calle Belisario Domínguez 1ª. Etapa a, b, c, d 
 041 Ampliación de red de distribución de agua potable b, c, d 
  loc. Nuevo Morelos 
 042 Construcción de sistema integral de agua potable a, b, c, d 
  loc. Castrejón I y II a, b, c, d 
 055 Construcción de represas (ollas) loc. Jesús Carranza 
 066 Construcción de aula en telebachillerato loc. Las Perlas b, c, d 
 073 Rehabilitación y mantenimiento de camino El Naranjo- a 
  Adalberto Tejeda- Nuevo Morelos loc. El Naranjo 
 099 Rehabilitación de cercado perimetral loc. Suchilapilla a, b, c, d 
 109 Rehabilitación y mantenimiento de camino Josefa Ortiz a 
  de Domínguez-C. Anaya- Vicente Guerrero 
 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente.  
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción II. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz-Llave, Artículo 21 

fracción II. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 16 fracción III incisos c) y d), 50 fracción IV y 

115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 4.3, 

10.8, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

24 
Observación Número: 028/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados 
con las letras siguientes: 
 
a) Acta de Entrega-Recepción de la obra del contratista al H. Ayuntamiento. 
b) Contrato de obra. 
c) Garantía de anticipo.  
d) Garantía de cumplimiento.  
e) Garantía de vicios ocultos.  
 
 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 033 Pavimentación calle Belisario Domínguez 1ª. etapa a, c, d, e 
  loc. Jesús Carranza.  
 041 Ampliación de red de distribución de agua potable b, e 
  loc. Nuevo Morelos.  
 042 Construcción de sistema integral de agua potable a 
  loc. Castrejón I y II 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos  39 

fracciones II y III, 41 fracción II, 44, 46, 53 y 54. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 

10.7.1, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

25 
Observación Número: 029/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados 
con las letras siguientes: 
 
a) Factibilidad de la Dependencia Normativa que corresponda. 
b) Validación de la Dependencia Normativa que corresponda. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 041 Ampliación red de distribución de agua potable a, b 
  loc. Nuevo Morelos.  
 042 Construcción de sistema integral de agua potable b 
  loc. Castrejón I y II. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
 



 ANEXO No.  37 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
JESÚS CARRANZA, VER.   37 

FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos a) 13 

fracciones II; III y IV y b) 13 fracciones III y IV y 30 fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.5, 

10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

26 
Observación Número: 032/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, a las Actas de Entrega-Recepción a la comunidad 
les faltan las firmas que se indican. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 002 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. La Candelaria. y Comité Comunitario. 
 003 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. Suchilapilla. y Comité Comunitario. 
 006 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. Iturbide I y Comité Comunitario. 
 007 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. Coapiloloyita y Comité Comunitario. 
 008 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. La Esperanza. y Comité Comunitario. 
 010 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  Josefa Ortiz de Domínguez-Suchilapan. y Comité Comunitario. 
 012 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  Modelo Dos Rios-Chalchijapan. y Comité Comunitario. 
 019 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. Las Perlas. y Comité Comunitario. 
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 021 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. 5 de Mayo. y Comité Comunitario. 
 025 Construcción de alcantarillas loc. Guadalupe Consejo de Desarrollo Municipal 
  Piedra Bola y Comité Comunitario. 
 026 Construcción de alcantarilla loc. Palo de Dulce Consejo de Desarrollo Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 027 Construcción de alcantarilla loc. Nipopolihuitl Consejo de Desarrollo Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 031 Rehabilitación de calles loc. Nuevo Zacualpan Consejo de Desarrollo Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 041 Ampliación de red de distribución de agua  Consejo de Desarrollo Municipal 
  Potable loc. Nuevo Morelos y Comité Comunitario. 
 066 Construcción de aula en telebachillerato Consejo de Desarrollo Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 070 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. Domingo Arenas y Comité Comunitario. 
 105 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo Municipal 
  loc. Rodríguez Cano  y Comité Comunitario. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.8, 

10.13.2 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

27 
Observación Número: 033/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, las actas de Comité Comunitario señaladas 
carecen de las firmas que se indican. 
 

Actas de Integración del Comité Comunitario  
 

 OBRA DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 002 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Candelaria. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 003 Rehabilitación y mantenimiento de 
                     camino loc. Suchilapilla. Consejo de Desarrollo    
   y Comité Comunitario. 
 006 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo   
   Municipal 
  loc. La Iturbide. y Comité Comunitario. 
 007 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
   Municipal  
  loc. Coapiloloyita. y Comité Comunitario. 
 008 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Esperanza. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 010 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Josefa Ortiz de Domínguez-Suchilapan Municipal 



 ANEXO No.  37 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
JESÚS CARRANZA, VER.   40 

   y Comité Comunitario. 
 012 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Modelo Dos Ríos-Chalchijapan Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 014 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  San Luís Tecolotepec-Cascajal I-Vasconcelos Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 015 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Zacualpan-Francisco I Madero-Nueva Tapatia Municipal 
  loc. Francisco I. Madero. y Comité Comunitario. 
 016 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
  Suchilapan-Casa Blanca loc. Suhilapan. y Comité Comunitario. 
 019 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Las Perlas Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 021 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. 5 de Mayo. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 025 Construcción de alcantarillas loc. Guadalupe Consejo de Desarrollo  
  Piedra Bola. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 031 Rehabilitación de calles loc. Nuevo Zacualpan. Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 070 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
  loc. Domingo Arenas. y Comité Comunitario. 
 073 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
  El Naranjo-Adalberto Tejeda- Nuevo Morelos y Comité Comunitario. 
  loc. El Naranjo.  
 105 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
  loc. Rodríguez Cano. y Comité Comunitario. 
 109 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Josefa Ortiz de Domínguez- C. Anaya- Vicente Municipal 
  Guerrero. y Comité Comunitario. 
   



 ANEXO No.  37 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
JESÚS CARRANZA, VER.   41 

Actas Resolutivas y/o Solicitud de Obra del Comité Comunitario  
 
 OBRA DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 002 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Candelaria. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 003 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Suchilapilla. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 006 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Iturbide. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 007 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Coapiloloyita. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 008 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Esperanza. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 010 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Josefa Ortiz de Domínguez-Suchilapan. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 012 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Modelo Dos Rios-Chalchijapan. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 014 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
  San Luís Tecolotepec-Cascajal I-Vasconcelos. y Comité Comunitario. 
 015 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Zacualpan-Francisco I Madero-Nueva Tapatia Municipal 
  loc. Francisco I. Madero. y Comité Comunitario. 
 016 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Suchilapan-Casa Blanca loc. Suchilapan. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 019 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Las Perlas. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 021 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. 5 de Mayo. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
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 025 Construcción de alcantarillas loc. Guadalupe Consejo de Desarrollo  
  loc. Guadalupe Piedra Bola. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 031 Rehabilitación de calles loc. Nuevo Zacualpan. Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 070 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Domingo Arenas. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 073 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  El Naranjo-Adalberto Tejeda- Nuevo Morelos Municipal 
  loc. El Naranjo. y Comité Comunitario. 
 105 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Rodríguez Cano. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 109 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Josefa Ortiz de Domínguez- C. Anaya- Vicente Municipal 
  Guerrero. y Comité Comunitario. 
   
Actas de Delegación de Facultades 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 002 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Candelaria. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 003 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Suchilapilla. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 006 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. La Iturbide. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 007 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Coapiloloyita. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 008 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Loc. La Esperanza. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 010 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Josefa Ortiz de Domínguez-Suchilapan. Municipal 
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   y Comité Comunitario. 
 012 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Modelo Dos Rios-Chalchijapan. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 014 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  San Luís Tecolotepec-Cascajal I-Vasconcelos. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 015 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Zacualpan-Francisco I Madero-Nueva Tapatia Municipal 
  loc. Francisco I. Madero. y Comité Comunitario. 
 016 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Suchilapan-Casa Blanca. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 019 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Las Perlas. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 021 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. 5 de Mayo. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 025 Construcción de alcantarillas Consejo de Desarrollo  
  loc. Guadalupe Piedra Bola. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 031 Rehabilitación de calles loc. Nuevo Zacualpan. Consejo de Desarrollo  
   Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 070 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  loc. Domingo Arenas. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 073 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  El Naranjo-Adalberto Tejeda- Nuevo Morelos Municipal 
  loc. El Naranjo. y Comité Comunitario. 
 105 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Loc. Rodríguez Cano. Municipal 
   y Comité Comunitario. 
 109 Rehabilitación y mantenimiento de camino Consejo de Desarrollo  
  Josefa Ortiz de Domínguez- C. Anaya- Vicente Municipal 
  Guerrero. y Comité Comunitario. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción II. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículo 21 fracción II. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 16 fracción III incisos c) y d) y 115 fracciones 

IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 4.3, 

10.13 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

28 
Observación Número: 034/092/2006 
OL 

El expediente básico del FISM carece de los siguientes documentos: 
 
a) Acta Constitutiva del Consejo de Desarrollo Municipal. 
b) Nombramiento del Vocal de Control y Vigilancia. 
c) Acta Resolutiva del Consejo de Desarrollo Municipal. 
d) Propuesta definitiva de obras. 
e) Acta de Consejo aprobando las modificaciones presupuestales. 
f) Modificaciones presupuestales. 
g) Registro trimestral de avances físicos y financieros. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 10.13.1. 
 

No. REFERENCIA 

29 
Observación Número: 035/092/2006 
OL 

No se tiene evidencia de que el H. Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de informar a 
los habitantes sobre: 
 
a) El monto asignado al fondo, costos, ubicación, metas y beneficiarios de las obras y 

acciones a realizar. 
b) Los resultados alcanzados con la aplicación del fondo. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
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 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracciones I y III. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículo 21 fracciones I y III. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 7.8 y 

10.13.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

30 
Observación Número: 036/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento autorizó la ejecución de obras a través de contratistas, de los que no existe 
constancia de su registro en el padrón de SEFIPLAN. 
 
 NOMBRE 
b) Productos y Suministros Zentla, S.A. de C.V. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
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que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 20 

tercer párrafo, 22 y 31. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción VIII y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 11.2. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

31 
Observación Número: 037/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se citan, las cuales, conforme al art. 5 del 
Reglamento en materia de impacto ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto 
ambiental por parte de la autoridad estatal; sin embargo, no presentó el aviso acompañado de 
una memoria técnica referente a la obra o actividad, a la Coordinación Estatal del Medio 
Ambiente, incumpliendo el artículo 6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la 
Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN MONTO 
 001 Rehab. y mantto. de camino Nueva Esperanza-Cascajal 1 $64.2 
 002 Rehab. y mantto. de camino acceso a La Candelaria 23.8 
 003 Rehab. y mantto. de camino acceso a Suchilapilla 23.1 
 004 Rehab. y mantto. de camino acceso a Tepachillo 20.8 
 006 Rehab. y mantto. de camino de la Oax.-E.C.  
  Nuevo Morelos Vasconcelos 389.7 
 007 Rehab. y mantto. de camino ejidal Coapiloloyita-Las Perlas 23.5 
 008 Rehab. y mantto. de camino ejidal en Plan de la Esperanza 66.4 
 010 Rehab. y mantto. de camino Josefa Ortiz de   
   Dgez.-Suchilapan- Casablanca 437.4 
 011 Rehab. y mantto. de camino Madamitas-entronque camino a 201.7 
  Chalchijapan 
 012 Rehab. y mantto. de camino Modelo Dos Ríos-Chalchijapan 299.7 
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 013 Rehab. y mantto. de camino San Francisco-San Luis 87.3 
 014 Rehab. y mantto. de camino San Luis-Tecolotepec- 436.1 
  Cascajal 1- Vasconcelos 
 015 Rehab. y mantto. de camino Zacualpan-Fco. I. 
   Madero- Nva. Tapatía 257.9 
 016 Rehab. y mantto. de camino Suchilapan-Casa Blanca 1770.6 
 018 Rehab. y mantto. de calles (tramos aislados) 427.8 
 019 Rehab. y mantto. de camino Jesús Carranza-Las Perlas 310.0 
 020 Rehab. y mantto. de calles (tramos aislados) 507.5 
 021 Rehab. y mantto. de camino La Guadalupe – 5 de Mayo 30.6 
 022 Rehab. y mantto. de camino Vasconcelos-Villalta 59.4 
 023 Rehab. y mantto. de camino acceso Francisco  
   Villa I-Flores Magón 126.8 
 024 Rehabilitación de alcantarilla 35.8 
 025 Rehabilitación de alcantarilla 40.7 
 026 Rehabilitación de alcantarilla 41.8 
 027 Rehabilitación de alcantarilla 36.6 
 031 Rehabilitación de calles (tramos aislados) 19.4 
 033 Pavimentación calle Belisario Domínguez 1ª etapa 682.4 
 037 Rehab. y mantto. de camino 24 de Febrero-Juan Escutia 65.4 
 041 Construcción de red de distribución de agua 
  potable 2ª etapa 924.3 
 042 Construcción de sistema integral de agua potable 1060.1 
 043 Rehabilitación de calles (tramos aislados) 19.4 
 050 Rehabilitación de red de drenaje 50.2 
 066 Construcción de aula en telebachillerato 238.0 
 069 Rehab. de laboratorio en secundaria no. 30  
  ejido Santa Lucrecia 112.4 
 070 Rehab. y mantto. de camino Bienvenido-Domingo Arenas 30.1 
 073 Rehab. y mantto. de camino El Naranjo-Adalberto Tejeda- 267.3 
  Nuevo Morelos 
 074 Rehab. y mantto. de camino Palo Dulce-Nueva Raza 199.6 
 077 Rehab. y mantto. de camino Buena Vista-La Florida 185.3 
 097 Rehab. de pavimento hidráulico en calle López Arias 111.0 
 098 Construcción de baños en escuela Gavilondo Soler 34.4 
 099 Rehabilitación de cercado perimetral de escuela 14.5 
 105 Rehab. y mantto. de camino C. Anaya-R. Cano 60.6 
 109 Rehab. y mantto. de camino Josefa O. de Dgez.-C. Anaya- 35.5 
  Vicente Guerrero 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I  y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

360. 
 Reglamento de la Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

32 
Observación Número: 038/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se citan, sin presentar la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, incumpliendo el 
artículo 39 de la Ley de Estatal de Protección al Ambiente. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN MONTO 
 017 Construcción puente vado $ 40.7 
 044 Construcción muro de contención  39.3 
 055 Construcción de represas (ollas) 255.3 
 072 Construcción de puente 118.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 39. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I  y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

33 
Observación Número: 039/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I  y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. REFERENCIA 

34 
Observación Número: 040/092/2006 
EG/PD 

Existen diferencias entre los montos ejercidos asentados en el reporte del cierre del ejercicio 
FISM-04, lo comprobado y lo pagado. 
 
 OBRA FISM-04 COMPROBADO PAGADO 
 235 $13.5 $  9.0 $ 9.0 
 310 88.8 77.8 77.8 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 
fracciones IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

35 
Observación Número: 045/092/2006 
EG 

Con cargo a las obras y/o acciones que abajo se citan, efectuaron erogaciones por sueldos y 
salarios de las que no se tiene evidencia de que hayan sido recibidas por los beneficiarios: 
 
   MONTO MONTO 
 OBRA/ACCIÓN No. CHEQUE PAGADO COMPROBADO 
 200 6931 $1.8 $0.0 
 200 6989 72.7 61.0 
 200 6990 1.3 0.0 
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 200 7012 78.7 61.8 
 200 7022 91.1 90.3 
 200 7052 81.2 69.1 
 200 7064 88.9 64.6 
 200 7096 93.1 86.1 
 200 7114 87.4 79.0 
 200 7130 91.5 84.0 
 202 6789  9.0 6.2 
 202 7008    6.8    5.7 
  TOTAL $703.5 $607.8 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, 
X y XXXI. 



 ANEXO No.  37 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
JESÚS CARRANZA, VER.   56 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

36 
Observación Número: 047/092/2006 
EG 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, pagaron mano de obra a cuyas listas de raya les 
faltan las firmas que se indican. 
 
 OBRA/ACCIÓN DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES MONTO DE REFERENCIA 
 200 Sueldos al personal Seg. Pub. C.D.M. $2,137.4 
 202 Pago de mano de obra eventual C.D.M. 81.9 
 315 Construcción de sanitarios en el  C.D.M. 30.2 
  Cementerio Municipal. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
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marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.7. 

 
No. REFERENCIA 

37 
Observación Número: 049/092/2006 
DD 

El saldo al cierre del ejercicio de las cuentas por cobrar que abajo se indican, refleja un importe 
que proviene de ejercicios anteriores y no fue recuperado. 
 
 CUENTA MONTO DE REFERENCIA 
 1106-04-03001 $326.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
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marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I, II, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones 
IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 286, 287, 357, 360, 362 fracción II, 363, 366 y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5, 
12 y 12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

38 
Observación Número: 050/092/2006 
IR 

De acuerdo a la documentación presentada, no hay constancia de que el H. Ayuntamiento haya 
enterado a SEFIPLAN el 2% del impuesto sobre nóminas por $44.9, por las erogaciones en 
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado 
correspondiente al ejercicio 2006.  
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
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servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave, Artículos 98, 99, 

100, 101 y 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

39 
Observación Número: 051/092/2006 
IR 

Efectuaron pagos de honorarios profesionales y realizaron la retención, pero no el pago de ISR 
correspondiente. 
 
 CONCEPTO MONTO 
 Honorarios por mantto. de vehículos $  0.4 
 Asesoría administrativa  30.5 
 TOTAL $30.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
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fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 102 primero y segundo párrafos y 127 cuarto 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

40 
Observación Número: 052/092/2006 
PT 

Adquirieron los bienes que abajo se detallan, que no fueron incorporados al Patrimonio 
Municipal y/o inventario de bienes. 
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 DESCRIPCIÓN MONTO DE REFERENCIA 
 Micrófono Kenwood, modelo KCM-22 $0.5 
 Fet de potencia, modelo M68702H 2.1 
 Batería Motorola para radio portátil 1.0 
 Fuente de poder Astron, 12 amperes 1.6 
 Cable marca Belden 9913 2.5 
 Tubo mástil telescópico 15 metros 1.9 
 Guillotina Quartet 15” 1.5 
 Sumadora Casio HR-100 0.3 
 Cámara video Sony DCR DVD-103 8.9 
 Trituradora de documentos P5+ 0.9 
 Cámara digital Olympus D-435 5.9 
 Cargador de pilas Energizer    0.9 
 TOTAL $28.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción IX y X, 45 fracción VI, 105 y 115 
fracciones IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
359 fracción VI, 360, 446 fracciones III y VIII, 447 y 450. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 
3.2.3, 3.2.5, 10.9 y 12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Costo Histórico y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
 

No. REFERENCIA 

41 
Observación Número: 054/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento efectuó arrendamientos y/o adquisiciones de bienes y servicios por los 
conceptos y montos indicados, que debieron hacerse mediante el procedimiento de licitación 
que se indica del cual no presentaron la documentación correspondiente; por lo que no se tiene 
la certeza de que se hayan obtenido las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 
oportunidad. 
 
Licitación Simplificada 
 
 CONCEPTO PERIODO MONTO DE REFERENCIA 
 Uniformes y accesorios julio-septiembre $ 47.5 
 Remolque para recolección de basura abril-junio 40.2 
 Asesoría administrativa enero-marzo 48.5 
 Asesoría administrativa octubre-diciembre 110.4 
 Asesoría administrativa abril-junio 111.2 
 Asesoría administrativa julio-septiembre 164.8 
 Equipos de radiocomunicación  julio-septiembre 52.4 
 Elaboración de manuales de organización julio-septiembre 50.0 
 Elaboración de manuales de organización  octubre-diciembre 46.0 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción VII, 113 y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 16, 26, 27, 29 al 35 y 67. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

360 y 445. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.9 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

42 
Observación Número: 055/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados 
con las letras siguientes: 
 
a) Acta de Entrega-Recepción a la comunidad que señale que la obra está terminada. 
b) Acta de Integración del Comité Comunitario. 
c) Acta Resolutiva y/o Solicitud de Obra del Comité Comunitario.  
d) Acta de Delegación de Facultades.  
 
OBRA/ACCIÓN DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 218 Construcción de parque en la comunidad de Tepache a, c 
 219 Construcción de parque en la comunidad de 24 de Febrero a, b, c, d 
 220 Remodelación del parque central de la cabecera municipal 
   1ª etapa a, b, c, d 
 225 Remodelación y ampliación de la Procuraduría del Menor a, b, c, d 
 230 Rehabilitación de salón de usos múltiples de Seguridad   
   Pública a, b, c, d 
 312 Rehabilitación casa 3ª edad a, b, c, d 
 315 Construcción de sanitarios en el cementerio municipal a, b, c, d 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
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susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción II. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículo 21 fracción II. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 16 fracción III, 50 fracción IV y 115 fracciones 

IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 4.3, 

10.8, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

43 
Observación Número: 056/092/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados 
con las letras siguientes: 
 
a) Acta de Entrega-Recepción de la obra del contratista al H. Ayuntamiento. 
b) Contrato de obra. 
d) Garantía de cumplimiento.  
e) Garantía de vicios ocultos.  
 
 OBRA/ACCIÓN DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 219 Construcción de parque en la comunidad de 24 de  a, d, e 
  Febrero  
 220 Remodelación del parque central de la cabecera a 
  municipal 1ª etapa  
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 221 Asesoría administrativa e integración expedientes b 
  Ramo 033 del 2006  
 301 Asesoría administrativa e integración expedientes b 
  Ramo 033 del 2005 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 39 

fracción III, 41 fracción II, 44, 46, 53 y 54. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 

10.7.1, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
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 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

44 
Observación Número: 057/092/2006 
OL 

Efectuaron gastos cuyos comprobantes no reúnen los requisitos fiscales señalados con los 
incisos siguientes: 
 
a) Lugar y fecha de expedición. 
c) Valor unitario e importe total consignado en número o letra, así como el monto de los 

impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse en su caso. 
d) Vigencia de 2 años a partir de la fecha de impresión, vencida. 
  
 No. DE  TIPO DE FECHA REQUISITOS  MONTO DE 
 PÓLIZA FECHA COMPROBANTE DE IMPRESIÓN FISCALES FALTANTES REFERENCIA 
 155 22/06/06 Factura 09/02/06 a $13.0 
 156 23/06/06 Factura 24/05/05 c 4.4 
 345 20/12/06 Factura 14/10/05 c  43.1 
 87 17/03/06 Factura 25/11/02 d 16.5 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
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que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracción VII, 38 fracción VI, 

45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Fiscal de la Federación, Artículos 29 párrafos I y II y 29-A. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

270 fracción I, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

45 
Observación Número: 058/092/2006 
OL 

El expediente básico del FAFM carece de los siguientes documentos: 
 

a) Acta de Cabildo aprobando el programa definitivo de inversión.  
b) Propuesta definitiva de obras.  
c) Acta de Cabildo aprobando las modificaciones presupuestales.  
d) Modificaciones presupuestales.  
e) Registro trimestral de avances físicos y financieros. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 10.13.1. 

 
No. REFERENCIA 

46 
Observación Número: 060/092/2006 
OL 

No se tiene evidencia de que el H. Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de informar a 
los habitantes sobre: 
 
a) El monto asignado al fondo, costos, ubicación, metas y beneficiarios de las obras y 

acciones a realizar. 
b) Los resultados alcanzados con la aplicación del fondo. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracciones I y III. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículo 21 fracciones I y III. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 7.8 y 

10.13.1. 
 

No. REFERENCIA 

47 
Observación Número: 061/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se citan, las cuales, conforme al art. 5 del 
Reglamento en materia de impacto ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto 
ambiental por parte de la autoridad estatal; sin embargo, no presentó el aviso acompañado de 
una memoria técnica referente a la obra o actividad, a la Coordinación Estatal del Medio 
Ambiente, incumpliendo el artículo 6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la 
Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
 NO. DE OBRA DESCRIPCIÓN MONTO 
 220 Remodelación del parque central de la cabecera municipal “1ª etapa” $833.3 
 222 Rehabilitación del Palacio Municipal 25.8 
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 225 Remodelación y ampliación de la Procuraduría del Menor 25.5 
 230 Rehabilitación de salón de usos múltiples 35.6 
 231 Rehabilitación de salón de usos múltiples en Nuevo Morelos 67.9 
 232 Rehabilitación de Bachillerato Flores Magón 16.5 
 312 Rehabilitación casa 3ª edad 25.7 
 315 Construcción sanitarios en el Cementerio Municipal 36.1 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I  y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

360. 
 Reglamento de la Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
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 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

48 
Observación Número: 062/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se citan, sin presentar la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, incumpliendo el 
artículo 39 de la Ley de Estatal de Protección al Ambiente. 
 
 NO. DE OBRA DESCRIPCIÓN MONTO 
 218 Construcción de parque en la comunidad de Tepache $647.3 
 219 Construcción de parque en la comunidad de 24 de Febrero 633.8 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
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 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 39. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I  y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

49 
Observación Número: 063/092/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I  y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
DE CARÁCTER TÉCNICO 

Observaciones 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  
 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observación 

50 066/092/2006 006 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino Suchilapan – 
Casa Blanca en la 
localidad de 
Suchilapan. 

Terminada  

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Contrato de 
arrendamiento de maquinaria y/o 
equipo complementario, permisos, 
licencias y afectaciones, evidencia de 
la participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra, 
números generadores de volúmenes 
de obra ejecutada y proyecto ejecutivo 
y/o croquis. 
Por no presentar la documentación 
técnica anteriormente descrita, no fue 
posible determinar la congruencia de 
lo pagado y cargado al costo de la 
obra con lo realmente ejecutado.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
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FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones VI y VII, 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave;  50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

51 067/092/2006 010 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino Josefa Ortiz 
de Domínguez –
Suchilapan - 
Casablanca, en la 
localidad de Josefa 
Ortiz de Domínguez. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Contrato de 
arrendamiento de maquinaria y/o 
equipo complementario, permisos, 
licencias y afectaciones, programa de 
mano de obra, evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra, 
proyecto ejecutivo y/o croquis y 
números generadores de volúmenes 
de obra ejecutada. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Por no presentar y estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
contra lo realmente ejecutado. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones VI y VII, 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61  de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

52 068/092/2006 012 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino Modelo Dos 
Ríos–Chalchijapan, 
en la localidad de 
Modelo Dos Ríos. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Contrato de 
arrendamiento de maquinaria y/o 
equipo complementario, permisos, 
licencias y afectaciones, evidencia de 
la participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra, 
proyecto ejecutivo y/o croquis y 
números generadores de volúmenes 
de obra ejecutada. 
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Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas cheques, 
facturas y listas de raya.   
Así mismo en la comprobación de 
gastos no se desglosa cuales son las 
facturas  que corresponden con los 
pagos realizados en pólizas de 
cheques.  
Por no presentar o estar incompleta y 
por no estar debidamente requisitada 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
contra lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  13 fracciones VI y VII, 14 fracción II, 17 fracción II, 30,50, 58 y 61 de la Ley 
de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

53 069/092/2006 014 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino San Luis-
Tecolotepec - 
Cascajal I-
Vasconcelos, en la 
localidad de Cascajal. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto y/o croquis de 
la obra, números generadores de 
volúmenes de obra ejecutada, 
programa de mano de obra, contrato 
de arrendamiento de maquinaria y/o 
equipo complementario y evidencia 
de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de 
la obra.   
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 
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MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  13 fracciones VI y VII, 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

54 070/092/2006 015 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino Zacualpan - 
Francisco I. Madero-
Nueva Tapatía, en la 
localidad de 
Francisco I. Madero. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto ejecutivo y/o 
croquis de la obra, números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada, programa de mano de 
obra, contrato de arrendamiento de 
maquinaria y/o equipo 
complementario y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones VI, VII, 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

55 071/092/2006 016 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino Suchilapan – 
Casa Blanca en la 
localidad de 
Suchilapan. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto ejecutivo y/o 
croquis de la obra, números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada, programa de mano de 
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obra, contrato de arrendamiento de 
maquinaria y/o equipo 
complementario y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones VI, VII, 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

56 072/092/2006 018 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
calles (tramos 
aislados), en la 
localidad de Nuevo 
Morelos. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto ejecutivo y/o 
croquis, programa de mano de obra, 
contrato de arrendamiento de 
maquinaria y/o equipo 
complementario, números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada  y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
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de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción VI, VII , 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

57 073/092/2006 019 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino Jesús 
Carranza - Las 
Perlas, en la localidad 
de Las Perlas. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto ejecutivo y/o 
croquis, números generadores de 
volúmenes de obra ejecutada, 
contrato de arrendamiento de 
maquinaria y/o equipo 
complementario y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Así mismo en la comprobación de 
gastos no se desglosa cuales son las 
facturas  que corresponden con los 
pagos realizados en pólizas de 
cheques. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: : Artículos 13 fracción VI, VII , 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

58 074/092/2006 020 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
calles (tramos 
aislados), en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto ejecutivo y/o 
croquis, contrato de arrendamiento 
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de maquinaria y/o equipo 
complementario, números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada  y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas, listas de raya y recibos. 
Así mismo en la comprobación de 
gastos no se desglosa cuales son las 
facturas  que corresponden con los 
pagos realizados en pólizas de 
cheques. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita,  ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: : Artículos 13 fracción VI, VII , 14 fracción II, 17 fracción II, 30, 58 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

59 075/092/2006 033 
Pavimentación calle 
Belisario Domínguez 
1a etapa, en la 
cabecera municipal. 

Terminada  

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Factibilidad técnica del 
proyecto por la Dependencia 
Normativa, permisos, licencias y 
afectaciones, fianzas de 
cumplimiento y vicios ocultos, 
pruebas de laboratorio, bitácora de 
obra o instrumento de control 
equivalente, actas de entrega 
recepción del contratista al H. 
Ayuntamiento y del H. Ayuntamiento 
al comité comunitario y evidencia de 
la participación del perito 
responsable durante la ejecución de 
la obra. 
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MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de 
carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones II y IV, 30, 39 fracción III, 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

60 076/092/2006 066 
Construcción de aula 
en telebachillerato, en 
la localidad de Las 
Perlas. 

Terminada 

De la revisión documental:  
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Validación del proyecto 
por la Dependencia Normativa, 
convenios adicionales, finiquito de 
obra, acta de  entrega recepción del 
contratista al H. Ayuntamiento, 
reporte fotográfico y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción II y IV, 45, 48, 53, 61 y 72 de la Ley de Obras Públicas para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, 50fraccion IV y 113 la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316  del 
Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

61 077/092/2006 073 

Rehabilitación y 
mantenimiento de 
camino El Naranjo-
Adalberto Tejeda-
Nuevo Morelos, en la 
localidad de El 
Naranjo. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, contrato de 
arrendamiento de maquinaria y/o 
equipo complementario y evidencia 
de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de 
la obra. 
Presenta incompleta la siguiente 
documentación: Pólizas de cheques, 
facturas,  listas de raya y recibos. 
Así mismo en la comprobación de 
gastos no  se desglosa cuales son 
las facturas  que corresponden con 
los pagos realizados en pólizas de 
cheques. 
Por no presentar o estar incompleta 
la documentación técnica y financiera 
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anteriormente descrita, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la obra 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción VI y VII, 30, 58 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observación 

62 078/092/2006 218 
Construcción de 
parque, en la 
localidad de El 
Tepache. 

Terminada 

De la revisión documental:  
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, proyecto ejecutivo y/o 
croquis, convenios adicionales, acta 
de entrega – recepción del contratista 
al H. Ayuntamiento y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de 
carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 14 fracción II, 17 inciso II, 30, 48, 53, 61 y 72 de la Ley de Obras Públicas 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 50 fracción IV, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

63 079/092/2006 219 
Construcción de 
parque, en la 
localidad de 24 de 
Febrero. 

Terminada 

De la revisión documental:  
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, presupuesto base, 
análisis de precios unitarios del 
presupuesto base, convenios 
adicionales, fianzas de cumplimiento y 
vicios ocultos, bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente,  
actas de entrega–recepción del 
contratista al H. Ayuntamiento y del H. 
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Ayuntamiento al comité comunitario y 
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra. 
Los siguientes documentos no están 
debidamente requsitados: Números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada y bases de concurso.  
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de 
carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 17 fracción IV, 30, 39 fracción III, 48, 53, 54, 56, 61 y 72 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 

64 080/092/2006 220 
Remodelación de 
parque en Jesús 
Carranza, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Permisos, licencias y 
afectaciones, convenios adicionales, 
precios unitarios de conceptos 
extraordinarios, finiquito de obra, 
bitácora de obra o instrumento de 
control equivalente,  actas de entrega–
recepción del contratista al H. 
Ayuntamiento y del H. Ayuntamiento al 
comité comunitario, dictamen para 
elaborar convenios adicionales y 
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de 
carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  30, 45, 46, 48, 53, 54, 56, 61 y 72 de la Ley de Obras Públicas para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 
del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Incumplimiento de principios de contabilidad gubernamental 
 
Persiste el incumplimiento a los siguientes principios de contabilidad gubernamental: 
 
a) Base de Registro. 
b) Periodo Contable. 
c) Costo Histórico. 
d) Revelación Suficiente. 
e) Importancia Relativa. 
f) Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
 
Salvedades 
 

No. REFERENCIA 

1 
Salvedad Número: 001/092/2006 
 

No existe seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento, en materia de pago de salarios y 
demás prestaciones al personal de base y eventual, cumplió con lo siguiente: 
 
1. Acumular las compensaciones extraordinarias y otros pagos para el cálculo de ISR y 

cuotas de seguridad social, por ello no se tiene certeza de que haya: 
a. Enterado correctamente el ISR por los sueldos y salarios pagados. 
b. Enterado correctamente las aportaciones de seguridad social, por los sueldos y 

salarios pagados, a las Instituciones respectivas. 
c. Enterado correctamente el impuesto sobre nóminas. 

 
Como consecuencia de lo anterior, las autoridades correspondientes podrán, en su caso, fincar 
créditos fiscales con los consecuentes recargos, actualizaciones y multas. 
 

No. REFERENCIA 

2 
Salvedad Número: 002/092/2006 
 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el aseguramiento respectivo. 
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Recomendaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

1 
Recomendación Número: 001/092/2006 
 

Ejercer un control presupuestario eficiente que proporcione a las autoridades municipales, 
responsables del manejo de los recursos, las bases suficientes para la toma de decisiones; 
evaluar los resultados obtenidos; evitar sobreejercicios presupuestales; observar una prudente 
economía en la aplicación de los recursos públicos; y atender a los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina del gasto público, tal como lo establecen la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 

No. REFERENCIA 

2 
Recomendación Número: 002/092/2006 
 

Vigilar, a través de su Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que se ajusten sus 
políticas y prácticas contables a los principios de contabilidad gubernamental, para que 
elaboren debidamente todos los registros auxiliares necesarios, incluido el auxiliar de bancos 
conciliado oportunamente. 
 

No. REFERENCIA 

3 
Recomendación Número: 003/092/2006 
 

Aplicar las técnicas presupuestales y utilizar cifras estadísticas en la elaboración del Proyecto 
Anual de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, para que le sirvan como herramienta 
de control administrativo.  
 

No. REFERENCIA 

4 
Recomendación Número: 004/092/2006 
 

Aplicar un estricto control presupuestal, apegándose a lo establecido en el artículo 72, fracción 
XX de la Ley Orgánica del Municipio Libre, autorizando únicamente pagos que estén 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos. 
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No. REFERENCIA 

5 
Recomendación Número: 005/092/2006 
 

Realizar conciliaciones entre los inventarios de los bienes inmuebles y muebles propiedad del 
municipio y los registros contables respectivos. 
 

No. REFERENCIA 

6 
Recomendación Número: 006/092/2006 
 

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su 
realización y deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de 
quien recibió el cheque. 
 

No. REFERENCIA 

7 
Recomendación Número: 007/092/2006 
 

Elaborar y requisitar las órdenes de pago que respalden las erogaciones y garanticen que el 
gasto se ejecuta razonablemente, dentro del marco del presupuesto autorizado. 
 

No. REFERENCIA 

8 
Recomendación Número: 008/092/2006 
 

Elaborar inventario de recibos mecanizados de Impuesto Predial por ejercicio, para determinar, 
mediante este procedimiento, los créditos ya prescritos de cuentas por cobrar y efectuar los 
trámites legales correspondientes para realizar una depuración de las cuentas mencionadas, y 
que además, sirva de base para evaluar la gestión del Tesorero Municipal. 
 

No. REFERENCIA 

9 
Recomendación Número: 009/092/2006 
 

Realizar periódicamente conciliaciones entre los formatos utilizados por el Registro Civil y los 
cobrados por la Tesorería Municipal. 
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No. REFERENCIA 

10 
Recomendación Número: 010/092/2006 
 

Mantener la documentación en orden, preferentemente cronológico y archivada en el mes 
correspondiente. 
 

No. REFERENCIA 

11 
Recomendación Número: 011/092/2006 
 

Especificar el beneficiario y concepto de los gastos a comprobar en sus respectivas pólizas y 
comprobantes. 
 

No. REFERENCIA 

12 
Recomendación Número: 012/092/2006 
 

Realizar conciliaciones mensuales entre los reportes de recibos oficiales por ingresos, 
utilizados y cancelados, presentados al H. Congreso del Estado y los expedidos por el H. 
Ayuntamiento. 
 

No. REFERENCIA 

13 
Recomendación Número: 013/092/2006 
 

Se recomienda, previa autorización, llevar a cabo una depuración integral de las cuentas por 
cobrar en general, a efecto de que los estados financieros reflejen saldos reales susceptibles 
de recuperación. Así mismo, es recomendable que en operaciones futuras, se compruebe que 
al momento de efectuarlas estén amparadas con documentación que delimite la 
responsabilidad de la persona que recibe el efectivo y facilite su control y la gestión de su 
cobro. 
 

No. REFERENCIA 

14 
Recomendación Número: 014/092/2006 
 

El Proyecto Anual de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos deberá presentarse al H. 
Congreso del Estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 
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No. REFERENCIA 

15 
Recomendación Número: 015/092/2006 
 

El inventario general actualizado y avalúo de los bienes municipales deberá presentarse al H. 
Congreso del Estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 105 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 
 

No. REFERENCIA 

16 
Recomendación Número: 016/092/2006 
 

El Ayuntamiento deberá autorizar la ejecución de obras a través de contratistas, cuyo registro 
en el padrón de SEFIPLAN se encuentre vigente en la fecha de su contratación. 
 

No. REFERENCIA 

17 
Recomendación Número: 017/092/2006 
 

Durante la Sesión de Cabildo, en caso de existir alguna inconformidad, deberán señalarse las 
razones que motivan la firma bajo protesta de las actas. 
 

No. REFERENCIA 

18 
Recomendación Número: 024/092/2006 
 

Ejercer las facultades otorgadas en los artículos 72 fracción VII de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 30 fracción IV del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, continuando con el Procedimiento Administrativo de Ejecución 
establecido en el Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en sus artículos del 192 al 244, para lograr la recuperación de los rezagos. 
 
RAMO 033 
 

No. REFERENCIA 

19 
Recomendación Número: 018/092/2006 
 

La documentación de los expedientes relativos a las obras y acciones ejecutadas con recursos 
del Ramo 033 debe estar cancelada con el sello de: Operado FISM o FAFM. 
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No. REFERENCIA 

20 
Recomendación Número: 019/092/2006 
 

Deben conservar la documentación en el orden establecido en el Manual de Fiscalización 
emitido por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

No. REFERENCIA 

21 
Recomendación Número: 020/092/2006 
 

Deben integrar los expedientes unitarios de obra y acciones realizadas con recursos de los 
fondos FISM, FAFM e Ingresos Municipales de acuerdo a los lineamientos emitidos por el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

No. REFERENCIA 

22 
Recomendación Número: 021/092/2006 
 

Todas las Actas de Entrega-Recepción deben estar firmadas por todos los participantes, al 
margen de cada hoja. 
 

No. REFERENCIA 

23 
Recomendación Número: 022/092/2006 
 

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su 
realización y deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de 
quien recibió el cheque. 
 

No. REFERENCIA 

24 
Recomendación Número: 023/092/2006 
 

Los comprobantes del ejercicio de los recursos deben reunir los requisitos fiscales que marca la 
normativa aplicable. 
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III. OPINIÓN 
 
Una vez que se ha dado cumplimiento al Decreto número 233 del H. Congreso del Estado, de 
fecha 24 de enero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de fecha 7 
de febrero de 2008, así como lo correspondiente del artículo 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 2006, se 
expone lo siguiente: 
 
El H. Ayuntamiento de Jesús Carranza, Ver., en el lapso legal, no solventó la totalidad de las 
observaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad gubernamental, 
salvedades y recomendaciones, en su caso, notificadas en su respectivo Informe del 
Resultado, en razón de que la documentación y aclaraciones presentadas, a juicio del Órgano, 
no fueron suficientes para solventarlas, por lo que, una vez transcurrido el plazo legal previsto 
en el procedimiento de fiscalización hasta esta fase, adquieren el carácter de irregularidades, 
ya que pudieran ser representativas de presunto daño patrimonial por un monto de referencia 
de $374.9, correspondiente a las irregularidades con número de referencia 003/092/2006, 
008/092/2006, 021/092/2006 y 041/092/2006, además de existir otras erogaciones por 
conceptos no contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal, referente a traspasos entre 
fondos por un monto de referencia de $526.9 correspondientes a la irregularidad con número 
de referencia 042/092/2006 de este Informe.  
 
Por todo lo anterior y en apego a lo establecido en el artículo 31, fracción VII de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 
2006, en virtud de que las auditorías practicadas se realizaron con base en pruebas selectivas 
de las obras y acciones, en su caso, ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 2006, en 
ningún momento, las notificaciones que expida el Órgano, referentes a la solventación de las 
observaciones, recomendaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad 
gubernamental y salvedades, en su caso, detectadas como resultado de la fiscalización 
superior, reconocimientos de haber efectuado una gestión financiera adecuada o 
amonestaciones, liberarán a los encargados de la administración del H. Ayuntamiento de Jesús 
Carranza, Ver., de responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo del ejercicio de las 
facultades de revisión, que le asisten a las autoridades competentes, con base en lo que 
establecen la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo que no fue materia de examen. 
 
 

Xalapa, Ver., julio de 2008. 
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